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VISTO la Res. N° 1013-I9 dictada por el Sr. Vicerrector, ad-
referéndum de este Cuerpo por la cual se aprueba las Bases de la Convocatoria de
Becas de Posgrado año 2019, atento a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia,
Arte e Innovación Tecnológica;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria del 13 de agosto de 2019-
RE S lJ E LVE:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la Resolución N" 1013-19 dictada por el Sr.
Vicerrector ad-referendum del H. Consejo Superior, a que se hace referencia en el
exordio.-

ARTÍCULO 2°: Hágase saber, y vuelva a la Secretaría de Ciencia, Arte e
Innovación Tecnológica a los fines que corresponda.-
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